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APRUEBA PROTOCOLO DE
PREVENCIÓN ACOSO LABORAL, ACOSO
SEXUAL Y VIOLENCIA EN EL TRABAJO
DE LA UNIVERSIDAD DE ATACAMA

Copiapó, 0ó de septiemb¡re de 2024

RESOLUCIÓN EXENTA NO 37I

VISTOS:

Lo dispuesto en los D.F.L. N'37, d€ l98l y N'13,
de 2023, el D.S. N'137, de 2022,Ias leyes N'21.091 y N'21.094 todos del Ministerio de Educación; el

D.F.L. N99. de 2004, del Ministerio de Hacienda; el D.F.L. N'|, de 2000, la ley N' 19.880, ambos del
Ministerio Seoetada Geneml de la P¡esidencia; [¿s Resoluciones N" lE de 2017, N" 6 y N'7 de 20t9,
todas de la Contraloía General de la República; Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N'lO4 de 2000 y
n"142 de 200E y sus respectivas modificaciones:

CONSIDERANDO:

El ORD. N'441, de 06 de septiembre de 2024, de

la J€fa del Departamento de Recursos Humanos, en el cual solicita aprobación mediante acto administrativo
dC..PROTOCOLO DE PREVENCIÓN ACOSO LABORAL, ACOSO SEXUAL Y VIOLENCIA EN
EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD DE ATACAMA'.

RESUELVO:

I' PROTOCOLO DE PREVENCTÓN
ACOSO LABORAL, ACOSO §EXUAL Y VIOLENCIA EN EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD
DE ATACAMA, según s€ señala a continuac¡ón:

PROTOCOLO DE PREVENCTÓN ACOSO LABORAL, ACOSO SEXUAL Y VIOLENCIA EN
EL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD DE ATACAMA

REx. N"371/2024; Reg. l; Hoja n"1

Artlculo No 0t. Aotecedentcs G€nersles

Considerando lo dispuesto en la Ley N"21.643, la Universidad de Atacama ha elaborado el presente

protocolo con las acciones dirigidas a prevenir el acoso laboral y la violenciaen el trabajo, teniendo presente

la Conslitución Polftica de la República de Chile, que en su artfculo 19, N"l establece el derecho a la vida
y a la integridad flsica y psfquica de las personas, y lo dispuesto en el artfculo 2'del Código del Trabajo,
que señala que "Las relaciones laborales deberán siempre fundarse en un trato libre de violenci4 compatible
con la dignidad de la persona y con perspectiva de género, lo que, para efectos de este Código, implica la
adopción de medidas tendientes a pr)mover la igualdad y a erradicar la discriminación basada en dicho
motivo", siendo contrarias a ello las conductas de acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo ejercida
por terceros ajenos a la relación laboral.

Por su parte, el nueyo artlculo 14 de la Ley N"I8.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administr¿ción del Estado, establece que los órganos de la Administración delEstado d€berán contar con

ün protocolo de prevención de la violencia en el trabajo, el acoso laboral y sexual para promover el buen

trato, ambientes labor¿les saludables y respeto a la dignidad de las personas el que considerará acciones de

difusión, sensibilizacién, formación y monitoreo. Podrá contar con la asistencia de los organismos

administradores de la ley N'16.7,f4, en los casos que corrcsponda
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Arafculo No 02. Objetivo

El objetivo de este protocolo es fortalecer entomos laborales seguros y libres de violencia, donde se potencie
el buen trato, se promueva la igualdad con p€rspectiva de género y se preveng¡rn las situaciones constitutivas
de acoso laboral y de violencia en el trabajo, las que se generan por la ausencia o deficiencia de la gestión
de los riesgos psicosociales en la organización, así como en la mantención de conductas inadecuadas o
prohibidas en el lugar de trabajo, asumiendo la entidad empleadora su responsabilidad en la erradicación
de conductas contrarias a la dignidad de las personas en el ambiente de trabajo.

Además, t¡nto la Universidad de Atacama como los(as) funcionarios(as) se comprometen,
participa¡ivamente, a identificar y gestionar los riesgos psicosociales en el trabajo. En el caso del empleador,
a incorporarlos a su matriz de riesgos, evaluarlos, monitorearlos, miügarlos o corregirlos constantemente,
según corresponda a los resultados de su seguimiento. En el caso de los(as) firncionarios(as), a apoyar a la
universidad en la identificación de aquellos riesgos que detecte en su actividad, sin perjuicio de su principal
responsabilidad como garante de la salud y seguridad de los(as) funcionarios(as) conforme a lo dispuesto
en el artículo 164 del Código del Trabajo.

Artlculo No (X. Definiciones

A continuación, se describen algunas de las conductas relevantes para efectos del presente protocolo:

4.1. Acoso labor¡l: Toda conducta que constituya agresión u hostigamiento ejercida por el empleador o
por uno o más funcionarios(as), en contra de otro u otros ñmcionarios(as), por cualquier medio, ya sea que

se manifieste una sola vez o de manera reiterad4 y que tenga como resultado para é1, Ia o los afectados su

menoscabo, maltrato o humillación, o bien que amenace o perjudique su situación laboral o sus

oportunidades en el empleo (artlculo 2' inciso segundo del Código del Trabajo).

El acoso laboral, además de la agresión flsica. incluye el acoso psicológico, abuso emocional o mental, por

cualquier medio, amenace o no Ia situación laboral. Ejemplos de acoso psicológico, abuso emocional o

mental:

o Juzgar el desempeño de un funcionarida) de manera ofensiva.

I Resolución Exent¿ tt'283 de 07 d€ septiernbre de 2022 que aprueba la Política de Género de la Un¡vers¡dad de Atacam¿,

¡ncorpoÉndo los modelos de préveñc¡ón y Ordenanza de sanclóñ e lnvest¡8aa¡ón de las conductas conttitutivas de ¿coso sexual,

v¡olencia dé género y discrim¡naaión a.b¡trar¡a; Ordenanza de Derechos y Deberes de los estudiantes Oeareto Universitario 030 de

2OO2 o su equivalente. Se cons¡derará pare las adeauac¡oñes de ¡tual forma ia Polít¡ca de lñclusión y €qu¡dad Educat¡va aprobada

med¡ante Resoluc¡ón Exenta N'558 de fucha 27 de novieñbre de 2023 y la Ley N'21.59O.

REX. N"371/2024; Reg. l; Hoja n'2
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Ahoá bien, considerando que Ia Universid¿d de Atacama se encuentra sujeta a las disposiciones de la Ley
N'21-3ó9 se deberá realizzr la adecuación de sus protocolos, incorporando las materias que resulten
aplicables. I

Artfculo No 03. Alcance

Este Protocolo se aplicará a todos quienes tengan una relación laboral con la Universidad de Atacama,

como también a las personas confiatadas bajo la modalidad de convenios a honorarios, en todas sus

dependencias, campus y sedes.

En cuanto a la violencia en el trabajo, el protocolo se aplicará segúrn resulte pertinente a quienes tengan Ia

calidad de terceros ajenos a la relación laboml, con ocasión de la prestación dc servicios por parte de

clientes, proveedorEs, contsatistas, subconh?tistas, usuarios, visitas entre otros, cuando ejerzan conductas
que afecten a funcionarios (as) de la Universidad de Atacama.

En cuanto a los y las estudiantes se regirán por lo establecido en la Ordenanza de Derechos y Deberes, o su

equivalente y las disposiciones del Modelo de Prevención y Sanción en el marco de la Ley N"21.369,
segtin corresponda,
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. Aislamiento, cortar o restringir el contacto de una persona con otras, privándola de redes de apoyo
social; ser aislado, apanado, excluido, rechazado, ignorado, menospreciado, ya sea por orden de
una jefatur¿ o por itriciativa de los pares de trabajo.

o El uso de nombres ofensivos para inducir el rechazo o condena de la persona.
o Usar lenguaje despectivo o insultante para menospreciar o degradar a alguien.
. Hacer comentarios despectivos sobre la apariencia" inteligenci4 habilidades, competencia

profesional o valor de una persona.
. Obligar a un/a trabajador/a a permanecer sin tareas que realizar u obligarle a realizar tareas que

nada tienen que ver con su perñl profesional con el objetivo de denigrarlo o menospreciarlo.
. Expresar intenciones de dañar o intimidar a alguien verbalmente.
¡ Enviar mensajes amenazantes, abusivos o despectivos por correo electrónico, redes sociales o

mensajes de texto.
. Hacer comentarios despreciativos de otros refer¡dos a cualquier característica personal, como

género, etni4 origen social, vestimenta, o característic¿rs corporales.
o En general, cualquier agresión u hostigamiento que tenga como resultado el menoscabo, maltrato

o humillación, o que amenace o perjudique la situación laboral o situación de empleo.

4,2. Acoso Sexual:

Entendiéndose por tal, el que una penona realice, en forma indebida y por cualquier medio, requerimientos
de ca¡ácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral
o süs opofunidades en el empleo. (Inciso 2 artfculo 2 del Código del Trabajo).

El acoso sexual implica entre otras conductas, insinuaciones sexuales no deseadas o no cons€ntidas,
solicitudes de favores sexualcs u otras conductas verbales, no verbales o flsicas de naturaleu sexual, tales
como comentarios sexuales, acercamientos flsicos, caricias, abrazos, besos, o intentos de realizarlas. La
caracterlstica esencial del acoso sexual es que no es deseado ni aceptado por quien lo recibe, debiendo
destacarse que la sola amenaza a cualquier aspecto asociado a la situación laboral del afectado no es

tolerable.2

Tanto el acoso sexual como laboral pueden desarollarse de la siguiente manera:

a) Acoso horizontal: Es aquella conducta ejercida por personas fabajadoras que se encuentran en

similarjerarquía dentro de la organización.
b) Acoso vertical descendente: Es aquella conducta ejercida por una persona que ocupa un cargo

jerárquicamente superior en la institución, la que puede estar determinada por su posición en la
organización, los grados de responsabil¡dad, posibilidad de impartir instrucciones, entre otras
caracterlsticas.

c) Acoso vertical ascendente: Es aquella conducta ejercida por una o más personas trabajadoras
dirigida a una persona que ocupa un cargo jerárquicamente superior en la empresa la que puede

estar determinada por su posición en la organización, los grados de responsabilidad, posibilidad
de impartir instrucciones, entre otras caracterlsticas.

d) Acoso mixto o complejo. Es aquella conducta ejercida por una o más personas trabajadoras de

manera horimntal en conocimiento del empleador, quien en lugar de interveni¡ en favor de la
persona afectada no toma ninguna medida o ejerce el mismo tipo de conducta de acoso. También
puede resultar en aquella circunstanc¡a en que coexiste acoso yertical asc.€ndente y descendente. 3

4.3. Viotenci¡ etr el trabajo ejerc¡do por terceros ajenos a la rel¡cién laboral: Son aquellas conductas
que afecten a ¡as trabajador¿s y a los trabajadores, con ocasión de la prestación de servicios, por parte de

2 C¡rcular 3807 de 7 dejunio de 2024 de la Super¡ntendenc¡a de se8ur¡dad Social.
3 Decreto N"21 de 3 de jul¡o de 2024 del M¡nister¡o del Traba.¡o y Previsión Soc¡al.

REX. N"371l2024; Reg. l; Hoja n'3
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clientes, proveedores, usuarios, visitas, entre otros (ardculo 2' inciso segundo del Código del Trabajo),
como por ejemplo:

. Gritos o amenazas.

. Uso de garabatos o palabras ofensivas.

. Golpes, empujones, zamarreos, puñetazos, patadas o bofetadas.

. Conductas que amenacen o resulte en lesiones ñsicas, daños materiales en los entornos laborales
utilizados por las personas trabajadoras o su potencial muert€.

. Robo o asaltos en el lugar de trabajo.

4.4 Riesgos psicosocieles l¡borules: son aquellas condiciones que dependen de la organización del trabajo
y de las relaciones personales entre quienes trabajan en un lugar, que poseen potencial de afectar el bienestar
de las penonas, la productividad, e la organización o empresa, y que pueden generar enfermedades mentales
e incluso somáticas en las personas trabajadoras, por lo que su diagnóstico y medición son importantes en
los centros de trabajo.

Muchos de los factores de riesgo psicosocial, como la sobrecarga de trabajo, el escaso reconocimiento del
esfuerzo realizado, lajusticia organizacional , la wlnerabilidad y otros factores similares, cuando son mal
gestionados pueden ser el inicio o la causa de posteriores conductas de acoso o violencia en el trabajo.

Asimismo los comportamientos incívicos y sexistas también pueden ser el comienzo de una escalada de

conduchs que leminan en violencia y acoso, sobre todo el caso por y la violencia por razones de género,
por lo cual también deben ser identificados y medidos, para su correcta eliminación o gestión de su riesgo.
cumpliendo, a través de ello el deber preventivo ñjado por el legislador. Se entiende por estos
comportamientos como:

4.5. Comportamientos incfvicos: El incivismo abarca comportamientos descorteses o groseros que

carecen de una clar¿ intención de dañar, pero que entl'¿n en conflicto con los estándares de respeto mutuo,
A menudo surge del descuido de las normas sociales. Sin directrices claras, el compofamiento descortés
puede perpetuarse y generar situaciones de hostilidad o violencia necesa¡ias de erradicar de los espacios de

tr¿bajo. Al abordar los comportamientos incivicos de manera proactiva, las organizaciones pueden mitigar
su propagación y evitar que evolucione hacia transgresiones más graves.

Pa¡a enfrentar eventuales comportamientos incfvicos en el marco de las relaciones laborales se debe:

. Usa¡ un tono de voz apropiado y carente de agresividad cuando se habla.

. Evitar gestos fisicos no verbales hostiles y discriminatorios propendiendo a una actuación amable
en el entomo laboral.

o El respeto a los espacios personales del resfo de las p€rsonas trabajadoras propendiendo a

consultar, en caso de dudas, sobre el uso de herramientas, materiales u otros implementos ajenos.
. Mantener especial reserva de aquella información que se ha proporcionado en el contexto personal

por otra persona del trabajo, en la medida que dicha situación no constituya delito o encubr¿ una

situación potencial de acoso laboral o sexual.

4.ó. Sexismo: Es cualquier expresión (un acto, una palabra, una imagen, un g€sto) basada en la idea de que

algunas personas son inferiores por razón de su sexo o género.

El sexismo puede ser consciente y expresarse de manera hostil. El sexismo hostil defiende los prejuicios de
género radicionales y castiga a quienes desañan el estereotipo de género, Ios que, en determinados
contextos, podrlan dar lugar a conductas constitutivas de acoso.

Ejemplos de sexismo hostil es:

o Comentarios denigrantes para las mujeres o diversidades basados cn dicha condición.
. Humor y chistes sexistas o discriminatorios hacia la mujer o diversidades basados en dicha

condición.
. Com€ntarios sobre fenómenos fisiológicos de una mujer o diversidades.
o Silenciamiento o ninguneo basado en el sexo o género.

REX. N'371/2024; Reg. l; Hoja n"4
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El sexismo inconsci€nte o benévolo hacia las mujeres, son conductas que deben propender a erradicarse de
los espacios de trabajo en tanto, no buscando generar un daño, perp€tuan una cultura laboral con violencia
silenciosa o tolerada. Ejemplos, considerando el contexto y el caso concreto que se presente, son:

o Darle a una mujer una explicación no solicitada cuando ella es experta en el tema. Lo denominado
en la literatura sociológica como "mansplainin§',

. Interrumpir bruscamente a una mujer mientras habla y sin esperar que ella termine, lo denominado
en literatura sociológica como "manlerrupting".

o Todas las conductas patemalist¿s desde los hombres hacia las mujeres que constituyan sexismo
benévolo. Estas conductas asumen que las mujeres son menos comp€tentes e incapaces de tomar
sus propias decisiones, lo denominado en la lit€ratura sociológica "sexismo benevolente".

Cond[ct¡s propies del desempeño laboml:

Se debe tener presente que existen conductas que, en general, NO son consideradas acoso y violencia, y
tampoco son comportamientos i¡civicos, o sexismo inconsciente. Entre ellas, debiendo considerar siempre
el contexto y cada caso en particular, es posible advertir conductas relativas a los comentarios y consejos
legitimos referidos a las asignaciones de trabajo, incluidos las evaluaciones propias sobre el desempeño
laboral o la conducta relacionada con el trabajo, la ¡mplementación de Ia política de la empresa o las
medidas disciplinarias impuestas, asignar y programar cargas de trabajo, cambiar las asignaciones de
trabajo y las funciones del puesto, informar a un trabajador{a) sobre sü desempeño laboral insatisfactorio y
aplicar medidas disciplinarias, informar a un tr'¿bajador sobre un comportarniento inadecuado, aplicar
cambios organizatiyos o roestructuraciones, cualquier otro ejercicio razonable y legal de una función de
gestión, en la medida que exista resp€to de los derechos fundamentales del trabajador o trabajadora y que
no sea utilízado subrepticiamente como mecanismos de hostigamiento y agresión hacia una persona en
específico.

Articulo No 05. Principios de lr prevencíón del ecoso lsbor¡l y violcncir en el trabsjo

La Un¡versidad de Atacama dará pleno cumplimiento a los principios establecidos en la Polltica Nacional
de Seguridad y Salud en el trabajo, que sean pertinentes, aprobada a través del D.S. N' 2 de 2O24, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, disponible en el siguiente tink
httos:,'i w ww.bcn.c lr'levch ile/naver:ar? idNorma= | 203 3 5 3& id Parte= i 0.19962 I y los principios para una
gestión preventiva en materia de riesgos psicosociales en el lugar de trabajo, en la forma en que están

desa¡rollados en la circular sobre esta materia de Ia Superintendencia de Seguridad Social, especlficamente
el Compendio de Normas del Seguro de la Ley N' 16.744.

Aralculo No 06. Derechos y deberes de h Universid¡d de Atacama y de los y las funcionarios(rs)

Funcionarios(as)

. Derecho a trabajar en un ambiente laboral libre de acoso y violencia.

. Tratar a todas las peñ;orr¡s con rcspeto y no cometer ningrim acto de acoso y violencia.
o Cumplir con la normativa de seguridad y la salud en el trabajo.
o Derecho a denunciar las conductas de acoso y violencia al personal designado para ello.
r Cooperar en la investigación de casos de acoso o violencia cuando le sea requerido y mantener

confidencialidad de la información.
o Derecho a ser informadas sobre el protocolo de prevención del acoso laboral, sexual y violencia

con el que cuenta la entidad empleadora, y de los monitoreos y resultados de las evaluaciones y

medidas que se realizan constantemente para su cumplimiento.

tjniversid¿d de Atacama

o Generar medidas prev€ntivas para eviw la violencia y el acoso, incluida la violencia y el acoso

por razón de género, mediante la gestión de los riesgos y la información y capacitación de los(as)

funcionarios)
. Informar sobre los mecanismos para las denuncias de acoso y violencia y la orientación de las

Personas denunciantes.

REx. N'371/2024, Reg. l; Hoja n'5
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. Asegurar la estricta confidencialidad de las denuncias y su investigación-

. Asegurar que el denunciante, la vlctima o los testigos no sean re-victimizados y estén protegidos
contra represalias.

o Adopción de las medidas que resulten de la investigación del acoso o la violcncia.
o Monitorear y cumplir el Protocolo de Prevención del acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo,

incorporando las mejoras que sean pertinentes como resultado de las evaluaciones y mediciones
constantes en los lugares de trabajo.

Artlculo No 07, Organiz¡cién para la gestión del riesgo

En [a identificación de los riesgos y el diseflo de las medidas para la prevención delacoso laboral y violencia
en el trabajo, participaran en conjunto el Departamento de Recursos Humanos, y el Comité Paritario de
Higiene y Seguridad, correspondiente.

Es responsabilidad de la Universidad de Atacama la implementación de medidas, la supervisión de su
cumplimiento y Ia comunicación con cualquier organismo fiscalizador con competencias sobre la materia.
Para estos fines, esta Casa de Estudios ha designado a eUla As€sor(a) en Prevención de Riesgos.

El Comité Paritario de Higiene y Seguridad deberá participar en el monitoreo del cumplimiento de las
medidas establecidas.

Se capacitaná a los y las ñmcionarios(as) sobre el o los riesgos identificados y las medidas preventivas
conforme el Plan Anual de Capacitación aprobado por resolución universitaria vigente y el responsable de
esta actividad será el Depart¿mento de Recursos Humanos

Los(as funcionarios(as) podrá¡ manifestrr sus dudas e inquietudes referente a lo indicsdo en el protocolo
al Depafamento de Recursos Humanos

Tratándose de empresas subconÍatistas, la Universidad, en su calidad de empresa principal o mandante, se

coordinará con la cortratista y/o subcontratista para dar cumplimiento a las normas para la prevención y
vigilará el cumplimiento de las normas que correspondan por pafe de dichas empresas.

A su tumo, la Universidad deberá solicitar a los contratistas y/o subcontratistas los medios de verific¿ción
del cumplimiento de las normas para Ia prevención del acoso y la violencia por pafe de la empresa.

Además, se informará a las ernprcsas del Protocolo de Prevenciór¡ en particular en cuanto a las

disposiciones referentes a la violencia en el trabajo ejercida por terceros.a

Artlculo N" 0E. Gestión Preventiyr

t-a prevención del acoso laboral y violencia en el trabajo contempla la gestión de los factores de riesgo

psicosociales, y la identiñcación y eliminación de los comportamientos incívicos y sexistas. Muchos de los

factores de riesgo psicosocial, como la sobrecarga de tr-abajo, el escaso reconocimiento del esfuerzo

realizado, la justicia organizacional, la vulnerabilidad y otso§ factores simila¡es, cuando son mal

gestionados suelen ser el antecedente más directo de las conductas de acoso y violencia en el trabajo. Pero

también los comportamientos inclvicos y sexistas pueden ser el comienzo de una escalada de conductas

que terminan en violencia y acoso, sobre todo el acoso y la violencia por razones de género.

La Universidad se compromete en este protocolo de prevención del acoso laboral y violencia en el fabajo
a la mejora continua que permita identificar y gestionar los riesgos psicosociales en su matriz de riesgos

PaÍa estos efectos la Univenidad elaborará, en forma participativ4 la polltica preventiva del acoso laboml

y la violencia en el lugar de trabajo, y la revisará cada dos años.

Est¿ polftica contendni la declaración de que el acoso laboral y la violencia en el tr¿bajo son conductas

intolérables, no permitidas en la organización, debiendo las relaciones interpersonales basarse siempre en

el buen trato y el respeto hacia todos sus integrantes.

alncorporación de Anexos en gases de L¡citación, contratos u otros, espec¡almente en el caso de

serv¡cios hab¡tuales y obras, s¡n que esta d¡spos¡c¡ón se considere taxativa'

REX. N'371/202a; Reg. l; Hoja n'6
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Para estos efectos, debe tenerse en cuenta la Polltica de Género, que s€ encuentra vigente en Ia UniveBidad
de Atacama

La Universidad de Atacama declara que no tolerará conductas que puedan generar o constituir situaciones
de acoso sexual, laboral y violencia en el tmbajo, debiendo las relaciones interpersonales basarse siempre
en el resp€to mutuo, independientemente de la posición, género, edad, orientación sexual, discapacidad,
nacionalida{ etnia o creencias religiosas de las penonas trabajadoras.

La Universidad de Atacama recortoce que el acoso y la violencia pueden derivar de una mala gestión de
los riesgos psicosociales en el trabajo y se compromete a gestionar estos riesgos para mantener un ambiente
de trabajo seguro y saludable.

Este compromiso es compartido t¿nto por el gobiemo universitario como por los (as) firncionarios (as) que
se unen en un esfuerzo colaborativo y participativo par¿ prevenir y erradicar estas conductas.

A tr'¿vés del diálogo social y la formación continua, promoveremos una cultur¿ de respeto, seguridad y
salud en el trabajo.

Artfcü¡o No 09. ldentit¡cáción de los factores de riesgo

Se identificarán las situaciones y conductas que pueden dar origen al acoso laboml relacionado con las

características organizacionales y la presencia de factores de riesgos psicosociales labo¡ales, asl como la
existencia de conductas inciviles o sexistas, de acoso sexual o violencia en el trabajo, a lo menos cada dos
años-

Par¿ ello, se analizarán los resultados de la aplicación del cuestionario CEAL- SM, asl como, el número de
licencias médicas, de denuncias por enfermedad profesional (DIEP) producto de situaciones de acoso o de

violencia extema; Ias solicitudes de intervención para resolver conflictos y el número de denuncias por
acoso o üolencia presenladas en la Universidad o ante la Dirección del Trabajo, entre otros, registradas

durante el periodo de evaluación.

La identificación y evaluación de los riesgos se realizará con perspectiva de género y con Ia participación

de las distintas unidades involucradas en la implementación de este protocolo y el representante del Com¡té

Paritario.

El proceso de identificación y evaluación de riesgos se formalizará mediante una resolución del

Depa¡tamento de Recursos Humanos, cuyo cont€nido se entenderá formar parte del presente Protocolo para

todo efecto.

Artlculo No 10. Medld¡s p¡rr l¡ prevención

En base al diagnóstico realizado y la evaluación de riesgos, se Progamarán e implementarán acciones o

actividades dirigidas a eliminar las conductas que puedan generar acoso laboral o sexual.

En las medidas para la prevención del acoso laboral o sexual, se tendrán presentes aquellas definidas en el

ma¡co de la eviluación de riesgo psicosocial del trabajo. Es decir, si en la aplicación del cuestiona¡io

CEAUSM, se identifican algunas de las dimensiones que se relacionan con la posibilidad de desencadenar

situaciones de acoso laboml (problemas en la definición de rol, sobrecarga cuantitativ4 estilos de liderazgo,

inequidad en la asignación dá Weas, ¡njusticia ofganizacional, enre otos), se prograrnará y controlará la

5 CEAL- SM (Cuestionario de Evaluación amb¡entes laborales en salud Mental) Es un instrumento de

identiñcación y med¡ción de los factores de riesSo ps¡cosoc¡al en el rabajo'
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ejecución de las medidas de intervención que se diseñen para eliminar o controlar el o los factores de riesgo
identificados.

t¿s medidas para abordar Ia violencia ejer€ida por terceros ajenos a la relación labo¡al, serán definidas
considerando la opinión de los u-abajadores(as) de las áreas o unidades afectadas.

Asimismo, se darán a conocer los comportamientos inclvicos que la Universidad de Atacam¡ abordará y
se implementaní un plan de información ac¿rca del sexismo con ejemplos prácticos, mediante charlas,
webinan. cartillas informatiyas u otros.

Además, la Univenidad otgaaizará actividades para promover un entomo de respeto en el ambiente de
trabajo, considerando la igualdad de trato, no discriminación, y la dignidad de las personas.

Las jefaturds, personal directivo y los trabajadores(as), se capacitarán en las conductas concrefas que
podrlan llegar a constitu¡r acoso o violenci4 las formas de presentación, su prevención y los efectos en la
salud de estas conductas. Asl como sobre las situaciones que no constituyen acoso o violencia laboral.

k Universidad informará y capacitará a los fiucionarios y a las funcionarias sobre los riesgos idenüficados
y evaluados, así como de las medidas de prevención y protección que se adoptarán, mediante las distintas
actividades que contempla el Plan de Capacitación vigente y el responsable de esta actividad será el
Departamento de Recursos Humanos.

Las medidas que se implementarán serán programadas y constarán en el progama de prevención del acoso

laboral, sexual y violencia en el trabajo que se desarrollará, en el que se indicarán los plazos y los
responsables de cada actividad, asf como la fecha de su ejecución y lajustificación de las desviaciones a lo
prognmado.

Finalmente, el programa de trabajo se dará a conocer a los(as) funcionarios(as) mediante correos
electrénicos y en la intranet institucional y para que planteen sus dudas y realicen sugerencias en relación
con las medidas preventivas, s€ podrán comunicar con el Departamento de Recursos Humanos

Así, las medidas de prevención a implementar serán capacitaciones, charlas, programas de buen tr¿to, entre

otros.

Artículo No ll. Mecrnismos de segu¡miento

La Universidad de Atacama, con la participación de los miemb¡os del Comité Paritario de Higiene y
Seguridad, evaluará anualm€nte el cumplimiento de las medidas preventivas p¡ogramadas en esta materia

y su eficaci4 identificando aspectos par¿ la mejora continua de la gestión de los riesgos.

En esta evaluación se considerarán los resultados del cuestionario CEAL/SM, cu¿ndo corresponda su

medición; el número denuncias por enfermedad profesional (DIEP) producto de situaciones de acoso o de

violencia extern4 solicitudes de intervención para resolver conflictos y el número de denuncias por acoso

o violencia presentadas en la Universidad o ante Contralorla General de la Repilblica o la Dirección del

Trabajo, entre otros, registradas en el periodo de evaluación.

Se elaborará un informe con los resultados de esla evaluación, que podrá ser consultado por los(as)

funcionarios(as), solicitándolo al Departamento de Recursos Humanos

Artfculo No 12. Medidas de Resguardo de l¡ Privrcidad y l¡ Honre de los Involucr¡dos

Las autoridades comp€tentes de la Universidad de Atacama establecerá medidas de resgua¡do de la

prluacidad y la hon¡a de todos los involucrados en los procedimientos de inYestigaciÓn de acoso laboral,

sexual y violencia en el trabajo denunciantes, denunciados, vlctimas y testigos -, disponiendo la reserva en

REX. N"371/2024; Reg. l; Hoja n'8



UNIVERSIDAD
DEATACAMA

DepanllrHto d. QEUls HuroB

los lugares de rabajo de los hechos denunciados y de su investigación, y prohibiendo las acciones que los
intimiden o que puedan colocar en riesgo su integridad ñsic8 o psfquica.

DTFUSIÓN

Artlculo No 13. Acciones de difusión

Se dará a conocer el contenido de este protocolo a los(as) frrncionariodas), mediante los siguientes medios:

o Capacitaciones
. Envio de comunicados a ravés de los coneos instituc¡onales
. Gráfica institucional.

o Página web institucional.

Asimismo, el protocolo será incorporado como parte del proceso de itrducción a la Univenidad.

Por su parte, se hace presente que el protocolo se incorporará en el Reglamento Intemo de Higiene y
Seguridad en el trabajo de la Universidad de Atacama. ó

DE I,O§ ROLES Y RESPIONSABILIDADES

Artfculo Nol4. Roles y RBpons¡bilidsdes,

DeDartsm€nto de R€cursos Humsnos se encargará de:

-lmplementaI las polfticas y medidas preventivas establecidas en el protocolo, incluidas las acciones pam

la identificación, gestión y eliminación de riesgos psicosociales, compolamientos inclücos y sexismo.

-Trabajar en conjunto con el Comité Paritario de Higiene y Seguridad y el Asesor en Prevención de Riesgos

pam asegurar una adecuada gestiÓn del riesgo y cumplimiento del protocolo.

-Desarrollar y ejecuta¡ el Plan Anual d€ Capacitación que incluya formación sobre el protocolo, los riesgos

identificados, las medidas preventivas y la respuesta ante casos de acoso o violencia

-Realizar campañas de sensibilización y difundi¡ información sobre el protocolo a través de capacitaciones,

comunicados y material gráfico.

-supervisar la implementación de las medidas preventivas y realizar el seguimiento continuo para evaluar

su €ficacia.

-Pafticipaf en la identificación y evaluación de riesgos psicosociales y la gestión de los mismos,

colaborando en la actualización del protocolo cada dos años y en la elaboración del programa de prevención.

-Proporcionar orientación y apoyo a los funcionarios(as) en relación con la identificación y denuncia de

conductas de acoso y violencia, así como en el proceso de investigación.

5 Resolución Exenta N.275 de fecha 14 de d¡aiembre de 2016 que aprueba elfleSlamento de Higiene y seSuridad de la Univers¡dad

de Atacama

REX. N"371l2024; Reg. U Hoja n'9
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-Atender y resolver dudas o ¡nquietudes relacionadas con el protocolo y ¡os riesgos psicosociales.

-Recibir, gestionar y derivar según correspond4 las denuncias de acoso laboral, acoso sexual y violencia
en el trabajo, asegurando Ia confidencialidad y la protección de los denuciantes y testigos.

-Asegurar que los denunciantes, vfctimas y testigos no sufran represalias ni sean re victimizados-

-Difundir el contenido del protocolo a todos los funciona¡ios(as) a üavés de diferentes medios y garantizar
que esté accesible en la intranet institucional.

-lncluir el protocolo en el proceso de inducción de nuevos empleados y mantener actualiz:da la información
sobre el mismo.

-Asegurar que los contratistas y subcontratistas cumplan con las normas de prevención de acoso y violenci4
y solicitar evidencias de cumplimiento.

-Trabajar en conjunto con las áreas afectadas para definir y aplicar medidas frente a conductas de violencia
por parte de terceros ajenos a la relación laboral.

-Gar¿ntizar la privacidad y la honra de todas las personas involucradas en los procedimientos de

investigación, asegurando la reserva y confidencialidad.

Dirección de Género. Diversidades e lnclusión: La Dirección de Género , Diversidades e lnclusión, está
integrado por el Departameñto de Inclusión y Equidad Educativa y el Departamento de Género, a través de
éste último se promueve la prevención de conductas constitutivas de Violencia de Género, Acoso Sexual y
Discriminación A¡bitraria dentro de Ia Universidad de Atacama.

Dentro del presente protocolo el Deparlamento de Género se encargará de la prevención, semibilización y
transversaliz ción respecto a las sonductas que pudiesen constituir un Acoso Sexual.

En el caso de situaciones de Acoso Sexual el Departamento de Género, brindará el apoyo interdisciplinario
desde el área social, psicológico y jurídico, las atenciones serán realizadas con enfoque en Derechos
Humanos y Perspectiva de Género, procumndo estricta confidencialidad en todos los procesos.

Dentro de las líneas de intervención del Departamento de Género se encuentran:

Promoción de ambientes libres y seguros par¿ toda la comunidad univenitaria.
Prevención del Acoso Sexual en virtud de las acciones de visibilidad y la comprensión de la
problemática, a través de la difusión, sensibilización y capacitación.

Protección a todas las personas afectadas por conductas constitutivas de Acoso Sexual, adoPtando

las medidas preventivas y de protección que se establezcan en el protocolo de denuncia.

Reparación del daño a la personas afectadas por Acoso Sexual.

Todas tas líneas de intervención serán ejecutadas a E-¿vés de las acciones que se encuentran establecidas

dentro de la Polltica Integral de lgualdad de Género.

Las ief¡turrs: Serán responsables de liderar a sus equipos de trabajo en un ambiente de respeto.y

,ato.*lOn a. U p"..ona, estableciendo relaciones laborales en igualdad de género. Deberán propender a la

solución de conflictos que se pudieran generar en sus equipos de trabajo

REX. N'371/2024; Re8. l; Ho¡a n'10
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Comités Paritarios de Hisicne v Sesur¡dad:

-Participar act¡vament€ en la identificación y evaluación de los riesgos psicosociales y las conductas que
puedan generar acoso laboral, acoso sexual, violencia en el tr¿bajo, comportam¡entos incivicos, y sexismo.

-Contribuir al análisis de los resultados de herr¿mientas como el cuestiona¡io CEAL-SM. asl como otros
datos relevantes, par¿ identificar factores de riesgo y áreas que requieran intervención.

-Monitorear la implementación y efectividad de las medidas preventivas estable€idas en el protocolo,
asegurando que se cumplan los estándares y procedimientos.

-Evaluar anualmente el cumplimiento de las medidas preyentivas y su eficac¡a,

-Apoyar en la implementación de acciones y medidas dirigidas a prevenir y abordar el acoso laboral, acoso
sexual y violencia en el trabajo.

-Trabajar en conjunto con el Depafamento de Recursos Humanos para diseñar, ej€cutar y revisar el Plan
Anual de Capacitación en prevención del acoso y violencia en el trabajo.

-Colaborar en la capacitación de funcionarios(as) sobre los riesgos identificados, las medidas preventivas,
y los procedimientos para reportar incidentes de acoso y violencia.

-Asegurar que s€ realicen actividades de sensibilización y formación continua para fomentar un ambiente
laboral respetuoso y seguro.

-Garantizar que se mantenga la confidencialidad y la integridad de todos los involucrados en los
procedimientos de denuncia e investigación.

-Sugerir modificaciones y mejoras al protocolo y a las prácticas de pr€vención basadas en los resulados de

las evaluaciones y en las observaciones del Comité.

-Mantenerse actualizado y comunicar cualquier cambio en el protocolo o en las prácticas preventivas a

todos los func ionarios(as).

-heparar informes sobre el estado de la implementación del protocolo, los hallazgos de las evaluaciones,
y cualquier recomendación para la mejora continua.

-Informar a la Universidad de Atacama y a los funcionarios(as) sobre los resultados de las evaluaciones y
las medidas adoptadas para prevenir y abordar el acoso y la violencia.

VAE a través del DeDart¡menlo de Los v Transoortes v l¡ Unidad de Contratos:

-Será la Unidad encargada de solicitar a los conmtistas y/o subcontratistas los medios de verific¿ciÓn del

cumplimiento de las normas para la prevención del acoso y la violencia por pañe de la empresa'

-Informará a las empresas del Protocolo de Prevención, en particular en cuanto a las disposiciones referentes

a la violencia en el trabajo ejercida por terceros.

UNIVERSIDAD
DEATACAMA

-Coordinar con el Departamerito de Recursos Humanos, el Asesor(a) eD Prevención de Riesgos y otros

organismos relevantes para asegumr la integración efectiva del protocolo en la gestión del riesgo

psicosocial.

-Revisar y actualizar las políticas y procedimientos relacionados con la prevención de acoso y violencia en

el trabajo, en colaboración con el Departamento de Recursos Humanos y otros gruPos relevantes.
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-Vigilará el cumplimiento de las normas que conespondan por parle de las empresas contr¿tistas y
subconüatistas en coordinación con los administradores de contratos, en particular respecto de servicios
habituales.

DPI r través de I¡ Of¡cinr de obr¡s e ltrfrsestructura.

-Respecto de los contratos de obras, la Unidad que se €ncárgará de supervisar el cumplimiento de las normas
por parte de las empresas contratistas y subcontratistas en coordinación con los administsadores de contrato
será ¡a Oficina de Obras e Infraestructura dependiente d€ la DPl.

-Seá la Unidad encargada de solicitar a los contratistas y/o subcontratistas los medios de verificación del
cumplimiento de las normas para la prevención del acoso y la violencia por parte de la empresa.

-lnformará a las empresas del Protocolo de Prevención, en particular en cuanto a las disposiciones referentes
a la violericia en el rabajo ejercida por terceros.

Anólese ! rcn $ase a Cont¡alo¡to de lo Unlvercidad para su cot rtol y t gislm. Comanlqaae una vez
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- Comunidad Universitaria (correo electónico)
- DPI (correo electrón ico)
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- Unidad de Personal (coneo electrónico)
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- Archivo Institucional
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